
 

 

ACTA EXTENDIDA PRIMERA SESIÓN ANUAL ORDINARIA - AÑO 2025 
COMITÉ DE MANEJO DE ALGAS PARDAS REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

HÍBRIDA (PRESENCIAL Y TELEMÁTICA), 03 de abril de 2025 
 

1. ASISTENTES 

Representantes Sector Pesquero Artesanal 

 

Representantes Plantas de Proceso 

 

 

 

 



 

 

Representantes Instituciones Públicas 

 

Invitados/as 

Nombre Institución Observación 

 

 

Waldo Salas 

 

Profesionales Proyecto Apoyo Logístico 

Nombre Asistencia (SI/NO) 

  

Sergio Durán Yáñez Sí 

Reinaldo Rodríguez Guerrero Sí 

 
 
 
2. TABLA DE LA REUNIÓN 

• Acreditación, bienvenida y quorum reunión. Aprobación del acta anterior. Correspondencia. 
Calendarización. Subpesca 

• Resumen de capacitaciones, evaluación del funcionamiento del CM y comunicaciones del 
representante. Consultora Colegas.   

• Avance adecuación PM. Consultora Colegas 

• Resumen de acuerdos y elaboración de propuesta de acta sintética 
 
 



 

 

3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Bienvenida e inicio de la sesión. Sra. Karen Guissen, Dirección Zonal SSPA. 

Siendo las 09:01 horas, se inició la primera sesión ordinaria del Comité de Manejo (CM) de Algas Pardas de la 
Región de Antofagasta, teniendo el quorum requerido para sesionar (85,75% de representaciones). 
Posteriormente la Presidenta consulto si existían observaciones al acta anterior (diciembre 2024), al no haber 
fue aprobada por el comité. 
La Sra. Karen Guissen presenta un resumen de las asistencias indicando que hay dos sectores pesqueros que 
han presentado inasistencias sin justificar, quedando con cesación de cargos (causal de cesación de cargo), por 
lo que se realizará un llamado para completar los cargos junto con otros vacantes (artesanales y planta de 
procesos). 
 

 
 

Revisión de acuerdos anteriores. Correspondencia. Calendarización. Sr. Juan Carlos Villarroel, Dirección Zonal 

SSPA. 

El Sr. Juan Carlos Villarroel indicó al CM que el seguimiento de los acuerdos será enviado a los representantes 
para que sean revisados en detalle. Adicional explicó a los representantes la forma en que se realiza el 
seguimiento basado en colores (semáforo). 



 

 

El Sr. Villarroel comenta que con relación a los dos cargos vacantes (sectores 3 y 5) que cesaron se iniciará el 
proceso de llamado para completar los cargos en mayo 2025. El Sr. Jerez informó que se cuenta con 15 días 
hábiles para llamar a concurso. 
El Sr. Villarroel además informó al comité que sobre los cargos de planta y de “comercializadoras” que se deberá 
estudiar y analizar para llamar a cargo y por lo cual se ajustarán los ponderadores para llamar al cargo. Posterior 
el Sr. Jerez aclaró que los cargos vacantes a completar son el cargo 1 y 7 además del llamado a concurso de dos 
cargos de planta de proceso y comercializadora asociada (Ley de Pesca actual N°21.651) y un cargo de un 
agente privado vinculado a la cadena productiva (naturales o jurídica, pero vinculadas con la cadena productiva) 
que no sean planta de proceso ni comercializadores, p.e. asociaciones de transportistas, abaloneros, es decir 
otro tipo de agentes. 
 
Correspondencia  
El Sr. Villarroel informa al Cm sobre el ingreso de dos cartas que ingresaron por “cero papel”:  que solicitan 
cambio de zona por razones no pesqueras. Luego del análisis respectivo por parte del CM se acordó que solo 
se permitirán como criterio válido los cambios de zona por motivos pesqueros. 

 
 
Calendarización 
El CM luego de lo anterior reviso y acordó el calendario de sesiones del presente año: 

 
 

La Sra. Karen Guissen señaló al comité de manejo que es importante avanzar con la adecuación del PM a corto 

plazo, para bordar temas como las caducidades, las cuales en un proceso que lleva el SERNAPESCA se activa 



 

 

este año en Junio, y todas las personas que no tengan declaración hasta el 31 de mayo quedaran fuera de la 

nómina del registro. Proceso que ya ha sido informado por el Servicio a las organizaciones. El Sr. Villarroel señaló  

que son dos temas relacionados, pero que van por dos carriles diferentes, uno es el tema de la Adecuación que 

será abordado prontamente en la actividad del CM y el otro las caducidades abordado por el Servicio. 

Adecuación del Plan de Manejo de Algas Pardas de la Región de Antofagasta. 

El Sr. Sergio Durán presentó a los Representantes del CM cuales son las funciones y roles de los representantes 
del CM. 
Señaló que entre las actividades del comité al inicio de cada año se realiza la calendarización, el encuadre que 
incluye los roles y funciones de los representantes del CM. 

 
 

 
 
Luego entrega el contexto para los trabajos de los representantes del CM, y sus roles y funciones: 



 

 

 
 

 

 
 

 
 
En este contexto el Sr. Durán presentó y explicó al CM el formato de comunicado para que los representantes 
puedan informar a sus bases de lo acontecido en cada sesión: 

 



 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego explicó recordó a los representantes la importancia del consenso y en qué consiste. Destacando que: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de la pausa el Sr. Durán reinició los trabajos de adecuación del PM entregando resultados del 

levantamiento de problemas para proceder a su análisis y definición: 

 

 

 

Recordó a los representantes las fases y pasos para construir el PM: 



 

 

Recordó la importancia de tener claro los problemas, 

poder definirlos bien para encontrar las mejores 

estrategias de soluciones. 

 

 

Destacando las siguientes orientaciones: 

 
 

 

 

 

Luego se realizó una actividad dinámica para explicar el concepto del “problema” y posterior se revisaron los 

problemas levantados en la sesión anterior. 

En este proceso se descartaron aquellos que no son problemas. 



 

 

 

 
 

De los anteriores se eliminaron los demarcados en rojo y el problema “Dependencia de la actividad interés 

comercial” se revisará en siguiente sesión:   

 
 

El planteamiento “carrera olímpica” quedará pendiente para posterior análisis ya que no se entiende a que se 

refiere.  El planteamiento “Extracción indiscriminada del recurso” fue modificado para mayor precisión como 

“barreteo”. Al planteamiento “procedencia de algas se le agrega “interregional” ya que se refiere a una 

ilegalidad. Al planteamiento “poca participación de representantes en comité” se modificó a “representatividad 

del comité”. 

 

 

 



 

 

 
El planteamiento “Falta de fiscalización por el amplio territorio” fue modificado para escribirlo como problema 

eliminando la palabra “Falta”. El planteamiento Acceso y conectividad en el borde costero fue eliminado por 

no ser un problema para el comité, pero se sugiere incorporar un problema asociado a la comunicación. 

 

Luego el Sr. Durán indicó al CM los pasos a dar para continuar en la próxima sesión con los problemas que 

quedaron ya ordenados y se continuará con las técnicas de los “5 Por qué”, se ordenarán con el diagrama de 

Ishikawa, y se construirá el árbol de problemas. Adicional el Sr. Durán señaló que no se observa el problema 

central y que deben pensarlo en casa.  

 

Al termino de la sesión el CM agregó los problemas:  

 

 
 

 

 

4. TEMAS Y ACUERDOS 
 

Tema Acuerdo Responsable Plazo 

 
 

  



 

 

  
  

 

 

  

 

 

 

5. CIERRE DE LA REUNIÓN 
 
La sesión finalizó a las 12:50 horas. 
 
 
 

Presidente del Comité Manejo  

Algas Pardas de la Región de Antofagasta 

  



 

 

Imágenes de asistencia de la sesión: 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


